
RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" O}9 .2O24.MDMM

is

vtsTo:

El lnforme N' 1 17-2024-OGPyP-MDMM de la Ofic¡na General de Planeam¡ento y Presupuesto

de fecha 12.03.2024, Memorándum N' 110-2024-SA-MDMM del Despacho de Alcaldía'de fecha
13.03.2024, Proveido N' 658-2024-GM-MOMM de Gerencia Munic¡pal de fecia 'l4.03.2021, yi

CONSIDERANDO:

[g uÑ znz't

Qué, el Decreto Leg¡slaiivo N" 1410, Decreta, Leg¡slaüvo del S¡stema Nacional de
Presupuesto Público, en el lnc.50.l) del Artícllo 5O', versa sobre la lncorporaclón de Mayores
Fondoa Público3 en el siguiente seílido: 'Los in@ryoruclones dc moll,tr,rcs ioEt ss púbticos qrc se

Eeneren como consecuenclo de lo pie6sps¡6n dc daten¡nodos ¡ng¡esos no prev¡stos o supc¡ioras o tos
contemptodot en et prcsupuesto lokiol, se nrjeton o tínites mdximos de incoryomctón detennhrodos pot el
Ministe.¡o de E@r'tr,mlo y Fir!/4,n q/s, en consis'rjn<,b con tas rcghí ftscotes v'tgentes, conlorme a to estdbtecido
en el üasente ottírub, y son oprobodc médionfr- rc,{,túci(m d¿t iÍttu&/t dc to Ent¡dod cwndo ptovlen¿n de";

Acápite 3) "Los saldos de balance, constituidos por recursos financ¡éros proven¡entes
de fuente de financ¡amiento dist¡nta á Recursos Ordinarios, que no hayan sido util¡zados
al 3'l de diciembre del año fiscal. Los saldos de balance son registrados financieramente
cuando se delerm¡ne su cuanl¡a, y mant¡enen la finalidad para los que fueron asignados
en el marco de las d¡spos¡c¡ones legales vigentes. En caso se haya cumpl¡do dicha
finalidad, tales recursos se pueden ¡ncorporar para financiar otras acc¡ones de la
Entidad, siempre y cuando d¡chos recursos sean de l¡bre disponib¡lidad de acuerdo con
la normat¡vidadv¡gente".

Qué, mediante lnfome N' 117-2024-OGPyP-MDMM, la Ofic¡na General de planeamiento y
Presupuesto sol¡cita aprobar la incorporación al Presupuesto de la Municipal¡dad Distr¡tal de Mariano
Melgar, Prov¡ncia y Deparlamento de Araquipa, por concepto de Saldos Balance del año 2O2g
financiado con la Fuente de Financiamiento 5 Recursos Determinados: por la suma de S/ 49O,OOO.0O
(CUATROCIENTOS NOVENTA MIL CON 00/f00 SOLES): Rubro 18 Canon y Sobrecanon, Regatías,
Renta de Aduanás y Participac¡ones.

Por los fundamentos expuestos, y eslando a las tacultades conferidas por el Artículo 2Oo, lnc¡so 6),
concordante con elArtículo 43'de la Ley N.o 27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades;

SE RESUELVE:
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Mün¡dpalidad D¡5t ital
lraÍano M€lgar

Mariano Melgar,

Qué, de confomidad con lo dispuesto por el Artículo I 94' de la Const¡tuc¡ón Pol¡üca del Penl
y el Artículo ll del Título Prel¡minar de la Ley 27972, Ley Orgánica de Munkipal¡dades, las
Municipalidades son órgano8 de gobiemo local que gozán de autonomía politica, eccrnóm¡ca y
admin¡strat¡va en los asunlos de su competencia. La aulonomia que la Conslitución $tablece para las
mun¡c¡pal¡dades, rad¡ca en la facultad de ejercer aclos de gob¡emo, admin¡strativos y de
adm¡nistrác¡ón, con su.¡eción al ordenam¡eñto jurídico.

ARfícuLo PRIMERo. - APRoBAR, ta incorporac¡ón at presupuesto de ta Municipatidad Distr¡tat
de Mariano Melgar, Provincia y Departamento de Arequipa, por conc€pto de saldos Balance del año
2023 f¡nanc¡ado con la Fuente de Financiamienlo 5 Recursos Dererminados por la suma de s/
490,000.00 (CUATROCTENTOS NOVENTA MtL CON OO/l OO SOLES): Rubro 18 Canon y
Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y part¡cipác¡ones de acuerdo al 8¡guiente detalle:


